
  

Guayaquil, 18 de Agosto de 2005 

EXPEDIENTE No. 57926-90 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, comunicamos a usted, la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía AGRÍCOLA BANPAP S.A., conforme a lo establecido por el Art. 21 
de la Ley de Compañías: 

La compañía INMOBILIARIA LA MASICA S.A. con R.U.C. No. 0991138390001 ha 
transferido veinte mil acciones a favor de la compañía DROTUL S.A. con RUC No. 
0991285040001. 

Tanto la cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, 

RÍCOLA BANPAP S.A. 

Gerente 

   


